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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Guarder(a Forestal del Estado.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletin OfiClal del Estado» del 12), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, Y con el fin de
atender las necesidades de personal en la Administración Pública,
esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de A$ficultura, Pesca y AlimentaClón,
acuerda convocar pruebas selecuvas para ingreso en el Cuerpo de
Guardería Forestal del Estado, con slijeción a las si¡uientes

Bases ele con.....torla

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir siete plazas por
el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Guardería
Forestal del Estado.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les será aplicables la Ley
30/1984, de 2 de 1II0sto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.
" 1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con
las pruebas y puntu..,iones que se especifican en el anexo 1.
. 1.4 El programa que ba de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatona.

l.S La adjudicaci6n de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaci6n total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de op<>sici6n se iniciará en la
primera qUlDccna del mes de junio de 1987.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realizaci6n de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en p<>sesi6n del titulo de Graduado Escolar,

Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado p<>r limitación

fisica o psíqwca que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.I.S No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán p<>secrse en el dia
de finalizaci6n del plazo de presentaci6n de solicitudes y mantener
los hasta el momento de la toma de posesión como furicionario de
carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia 9ue será facilitada gratuita
mente en la Delep.ciones del Gobierno en la Comunidades
Aut6nomas, en los Gobiernos Civiles, en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Funci6n Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad

3.2 La presentaci6n de solicitudes (ejemplar número 1 «ejem.
piar a presentar p<>r el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentaci6n, paseo de
Infanta Isabel, número 1, 28014-Madrid, o en la forma establecida
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de veinte dias naturales, a partir del siguiente al de la

publicación de esta convocatoria en el «Boletín OfIcial del Estado»
y se dirigirá al Subsecretario del citado Departamento.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de baber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el
recuadro número 6 de la misma. Asimismo deberán solicitar,
expresándolo en el recuadro número 7, las posibles adaptaciones de
tiempo 'Y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptaclón sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se
ingresarán en cualquiera de las oficinas de Caja Postal en la c/c
número 10.227.049, «Pruebas selectivas de inareso en el Cuerpo de
Guardería Forestal del Estado».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán lOO pesetas a Caja Postal.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta·
ci6n en tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.S Los errores de ,hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. A.dmisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministeno de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
delegaci6n del Secretario de Estado para la Administración Públlcs.
dictará Resolución en el rlazo máximo de un mes, que se publicará
en el «Boletin Oficial de Estado», y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos 't excluidos, se recogerá el lugar y
fecba de comienzo de los ejerClcios, así como la relación de los
aspirantes excluidos con indlcación de las causas de exclusión. En
la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre y
número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos disp<>ndráD de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publlcación de la
Resoluci6n, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resoluci6n podrá interponerse recurso de rep<>si
ción, en el plazo de un mes a partir del día si~uiente al de su
publicación, ante el ilustrísimo señor Subsecretano del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, quien lo resolverá por
delegaci6n del excclentisimo señor Secretario de Estado para la
Administración Pública.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana·
dón de defectos se considerará reeuno de reposición, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales

S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que f¡gura
como anexo III a esta convocatoria.
. S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, quien dará trámite de dicha notificación al
Secretario de Estado para la Administración Públics, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se hubiesen
realizado tareas de pre.para.ción de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años antenores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de Jos miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
l!revistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tIvo. .

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad 8 la iniciación del primer ejercicio la
autoridad convocante publicsrá en el «Boletin Oficial del Estado»
Resolución por la· que se nombren a los nuevos miembros del
Trib~I, que ·hayan de sustituir a lo~ que hayan perdido su
condlcl6n por alguna de las cstisas prevIstas en la base S.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu
nal, con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o
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suplentes. Celebraré su sesión'de constitución en el plazo máximo
de treinta dias a partir de su designacióD y mínimo de diez dlas
antes de la realizacióD del primer ejercicio.

En dicha sesióD, el TribuDaI acordará todas las decisioDes que
le COrresPODdan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A partir de su COnstituciÓD el Tribunal para actuar
válidameDte requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembf'O!, titulares o suplentes.

S.6 DeDtro de la fase de oposicióD el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran suq¡ir en la aplicacióD de estas DOrmas, asi
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuaciÓD del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcedimieDto Administra
tivo.

S.7 E! TribuDaI podrá disponer la incorporacióD a sus trahaios
de asesores esPecialistas para las pruebas correspoDdieDtes de los
ejercicios que estimeD pertineDtes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboracióD eD sus especialidades !bieas. La desi¡na
cióD de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado

la AdministracióD Pública.
~.8 E! Tribunal calificador adoptaI:t las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte DecesanO, de forma que los~=tes
COD minusva1las gocen de similares cODdicioDes JI8!IlIa . .ÓD
de los ejercicios que el resto de los demás parl1cipantes. ED este
sentido, se establecenln, para las personas COD minusvallas que lo
soliciten, en la forma prevista eD la base 3.3 las adaptaciones
posibles en tiempo y medios para su realUación.

S.9 E! PresideDte del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para JllraDtizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y DO deban ser leidos ante el Tribunal, seaD corregidos sin
que se CODOZca la ideDtidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la PresideD
cia de 18 de febrero de 1985 (dlo1etin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivaleDtes, previa aprobacióD por la Secreta
ría de Estado para la AdministracióD Pública.

S.IO. A efectos de comunicacioDes y demás iDcideDcias, el
Tribunal teDdrá su sede en Madrid, paseo de IDfanta lsabe~
Dúmero 1, planta tercera, teléfoDo (91) 468-34-00, SubdireccióD
GeDeraI de Personal.

E! Tribunal dispoDdrá que eD esta sede al meDOS una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas eD relacióD COD estas pruebas selectivas.

S.11 E! Tribunal que actúe eD estas pruebas selectivas teDdrá
la catesoría cuarta de las recogidas eD el anexo IV del Real Decreto
1244/1984". de 4 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» del 16).

S.12 t:D ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
ha superado las pruebas selectivas un Dúmero superior de aspiran
tes que el de plazas CODVocadas. Cualquier propuesta de aprobados
que CODtravenga lo establecido será Dula de pleDo derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 E! orden de actuacióD de los opositores se inician! alfabéti

camente por el primero de la letra «1»>, de conformidad COD lo
establecido en la ResolucióD de la Secretaria de Estado para la
AdministracióD Pública de 10 de febrero de 1987 (<<BoletlD Oficial
del Estado» del 18) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el dla 9 de febrero de 1987.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal COD la finalidad de acreditar su
persoDalidad.

6.3 Los aspirantes serdn coDvocados para cada ejercicio eD
único llamamiento. siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal

6.4 La publicacióD de los sucesivos anuDcios de celebracióD
del sesuDdo y restantes ejercicios se efectuanl por el Tribunal eD los
locales dODde se haya celebrado el primero, asI como en la sede del
Tribunal señalada eD la base S.IO y por cualesquiera otros medios
si se juzga coDvenieDte para facilitar su máxima divulgacióD, COD
veinucuatro horas, al meDos, de antelacióD a la seilablda JI8!Il la
iniciacióD de los mismos. Cuando se trate del mismo ejemcio, el
anuncio será publicado en los locales dODde se haya celebrado, eD
la citada sede del Tribunal, y por cualquier otro medio si se juzga
conveniente, con doce horas, al meno~ de antelación.

6.S En cualquier momento del proceso selectivo, si el TribuDaI
tuviere coDocinuento de que alguDO de los aspirantes DO cumple
uno o varios de los ~uisitos exi¡idos por la presente convocatoria,
previa audieDcia del mteresado, deberá propoDer su exclusióD al
Subsecretario del Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación,
comunicdndole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspiraDte eD la solicitud de admisióD a las pruebas selectivas
a los efectos procedeDtes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. lisIa de aprobadOll

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebracióD del último ejercicio, aSÍ
como eD la sede del Tribunal seilaIada eD la base S.lO, y eD aquellos
otros que estime op'ortuno, la relación de aspirantes aprobados. por
orden de puntuación aJaIDzada, con indicación de su documento
nacional de identidad.

El PresideDte del Tribunal enviani copia certificada de la lista
de al.>robados al Subsecretario del Ministerio de A¡ricultura, Pesca
y AlimeDtacióD )l, en todo caso, al Secretario de Estado para la
AdministracióD Pública, est>ecificando, isualmeDte, el Dúmero de
aprobados en cada uno de ios ejercicios.

8. Presentaci6n de documel'llos y nombramiento tk fitndonarios

8.1 ED el plazo de veiDte dlas naturales a CODtar desde el dla
siguieDte a aqueleD que se hicieroD públicas las listas de aprobados
eD el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberdn
preseDtar eD el Registro General del Ministerio de A¡ricultura,
Pesca. y AlimeDtación, paseo de Infanta Isabel, Dúmero 1, 28014
Madrid, los siguientes documeDtos:

A. Fotocopia del titulo exi¡jdo en la base 2.1.3 o certificacióD
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obteDcióD del titulo.

B. DeclaracióD jurada o promesa de DO haber sido separado
mediaDte expedieDte disciplinario de niDfUna AdmiDistracióD
pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fuDcioDes
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta.
convocatoria.

C. Los aspirantes que hayan hecho valer su coDdicióD de
personas COD mlnusvallas deberdn preseDtar certificacióD de 101
órganos competeDtes del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Social
que acredite tal cODdicióD, e l¡uaImeDte deberdn preseDtar certifi
cado de los citados órganos o de la AdministracióD sanitaria,
acreditativo de la compatibilidad COD el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la coDdicióD de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
mieDto, debieDdo presentar certificacióD del Registro CeDtraI de
Personal o del Ministerio u Organismo del que depeDdiereD para
acreditar tal condición. con expresión del número e importe de.
trienios, asi como la fecha de su cumplimiento.

8.3 QuieDes, deDtro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
m~yor, no prest;ntaren la documentación. o del examen ~ la
misma se dedUJera Que carecen de alguno de· los reqUiSitos
señalados eD la base 2, DO podrdn ser Dombrados fuDcioDarios y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin petjuicio de la responsabili
dad eD que hubieran iDcurrido por falsedad eD la solicitud inicial.

8.4 La peticióD de destinos por parle de los aspiraDtes
aprobados deberá realizarse eD el plazo de diez días Daturales,
previa oferta de los mismos.

Los destinos serdn adjudicados teniendo eD cueDta lo especifi
cado eD la base I.S.

8.S Por el Secretario de Estado para la AdminiStraciÓD Pública
y a propuesta del Subsecretario de A¡ricultura, Pesca y AlimeDta·
ción se procederá al nombramiento de funcionarios de carrera,
mediaDte ResolucióD que se publicará eD el dloletlD Oficial del
Estado», COD indicacióD del destiDo adjudicado.

La propuesta de DombramieDto deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos y del ejemplar de la solicitud de participacióD eD las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesióD de los aspirantes aprobados se
efectuará eD el plazo de UD mes, CODtadO desde la fecha de
publicacióD de su DombramieDto eD el «Boletin Oficial del Estado».

8.7 ED cumplimieDto de lo dispuesto eD el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de iJosto, de Medidas para la Reforma de la
FUDcióD Pública, el Mimsterio para las AdministracioDes Públicas,
a través dellNAP y eD colaboracióD COD los CeDtros de formacióD
de funcionarios coml'"tcntcs, en su caso, veIard por la formacióD de
los aspiraDtes selecCIOnados en el dominio de la lengua oficial de
las Comunidades AutóDOmas en las que obtengan destino, una vez
Dombrados funcionarioa de carrera.

9. Norma final .

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriveD de ella y de la actuacióD del Tribunal podrdn ser impugna
dos eD los casos y eD la forma· establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.
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Asimismo la Administración eoorá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tnbunal, confonne a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado. José
Teófilo Serrano Beltrán.

ANEXO I

Cuerpo de Guarderla Forestal del Estado

EJERCICIOS y VALORACiÓN

Ejercicos

Fase de oposición: Constará de cuatro ejercicios, lodos ellos de
carácter eliminatorio:

Primer ejercicio (aptitud fisica).-Todos los aspirantes realizarán
una marca a campo libre, con morral o similar a la espalda con un
peso de seis kilogramos, habiendo de recorrer una distancia de seis
kilómetros en UDa hora.

Segundo ejercicio.-Consistirá en contestar por escrito, en el
tiempo máximo de dos horas, a dos temas sacados al azar de entre
los contenidos en el correspondiente programa que se publica como
ánexo II de la convocatona. Uno de los temas será sorteado entre
los seis primeros ";f el segundo corresponderá al resto del temario.
Se atenderá especialmente a la corrección ortográfica y sintáctica
del desarrollo escrito de los temas.

Tercer ejercicio.-Contestar por escrito. en el tiempo máximo de
dos horas, a dos temas escogidos p<?r sorteo de entre los que
componen el proJTama de este ejercicio.

Cuarto ejerciclo.-Se realizará por escrito y estará compuesto de
las dos fases siguientes:

A) Resolución de dos problemas de cálculo y contestación de
dos preguntas sobre el sistema métrico decimal y a otras dos sobre
figuras geométricas, comprendidas dentro del programa que figura
para el cuarto ejercicio en el anexo 11 de esta convocatoria, en el
plazo máximo de una hora.

B) Redacción de una ~arte de denuncia sobre supuestos de
hecho propuestos por el Tobunal, durante un máximo de media
hora.

Valoración

Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la siguiente forma:

Primer ejercicio.-Se calificará como «aptO» o «no apto», siendo
preciso obtener aptitud en dicho ejercicio para poder pasar al
siguiente. Por la calificación de Gpto» se otorgará una puntuación
de cinco puntos.

Segundo ejercicio.-Se calificará de, cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Tercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos.

Cuarto ejercicio.-Cada una de las fases que comprende este
ejercicio se calificará de cero a diez puntos y la nota final del mismo
será la suma de ambas puntuaciones. Deberá obtenerse una
calificación mínima de diez puntos y no haber sido puntuado cero
en ninguna de las dos fases.

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones de los ejercicios.

A efectos de determinar el orden de los aspirantes en la lista de
aprobados a que hace referencia la base 7.1, se tendrá en· cuenta, en
caso de empate, la mejor puntuación obtenida por el opositor en el
seJundo ejercicio. De persistir dicho empate se utilizará el mismo
coterio atendiendo sucesivamente al tercer y cuarto ejercicio.

ANEXO II

Programa para la oposición al Cuerpo de Guarderia Forestal del
Estado

SEGUNDO EJERCICIO

Tema 1. Historia de España desde la unidad nacional. Rei
nado de la Casa de Austria. Los barbones en España. La Segunda
República. El Movimiento Nacional. La Dictadura del Generalí
simo franco.

Tema 2. El régimen político actual. La Constitución española
de 27 de diciembre de 1978: Principios que la inspiran y estructura.

Tema 3. La Jefatura del Estado en España: Funciones del Rey.
La sucesión de la Corona. Las Cortes Generales: Composición y
funciones. La orunización judicial española.

Tema 4. Orianos supenores de la Administración Civil espa
ñola. El Consejo de Ministros y las Comisiones Delegadas del
Gobierno. El Presidente del Gobierno: Nombramiento y funciones.
Los Vicepresidentes del Gobierno. Ministros, Secretarios de
Estado, Subsecretarios y Directores $enerales.

Tema 5. La organización minIsterial española actual. Las
unidades administrativas inferiores. Subdirecciones Generales, Ser
v:icios, Secciones y Negociados. La organización periférica de la
Administración Pública. Los Delegados del Gobierno. Los Gober
nadores civiles.

Tema 6. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas. La Administración Local: Provincias y munici
pios. La Administración Institucional, con especial referencia a los
Organismos autónomos.

Tema 7. El Ministerio de Avicultura, Pesca y Alimentación:
Princi~es funciones. OrganizaCión central y periférica vigente.
Especial referencia a la Dirección General de la Producción
Agraria. El Consejo Superior Agrario.

Tema 8. Principales Organismos autónomos adscritos al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Especial referen
cia al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza. El
Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

Tema 9. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea
general de la iniciaCión, ordenación, instrucción y término del
procedimiento administrativo. Los procedimientos especiales. Los
recursos administrativos: Concepto y clases.

Tema 10. El dominio público: Concepto, elementos y régimen
jurídico. Régimen jurídico de los bienes patrimoniales de la
Administración.

Tema 11. Los funcionarios públicos: Concepto y clases. Fun
cionarios del Estado, de la Administración Local y de los Organis
mos autónomos. Su régimen jurídico. Los contratados laborales. El
personal obrero.

Tema 12. Derechos y deberes de los funcionarios.Incompa
tibilidades. Derechos económicos. Régimen disciplinario de los
funcionarios públicos. Faltas, sanciones y procedimiento sancio
nador.

Tema 13. Los Cue~s de Ingeniores de Montes y de Ingenie
ros Técnicos en Especialidades Forestales del Estado. El Cuerpo de
Guardería Forestal del Estado: Disposiciones reguladoras. El Real
Decreto 808/1973, de 11 de marzo. El personal de Guardena
Forestal propio del Instituto Nacional para la Conservación de la
Naturaleza.

TERCER EJERCICIO

Tema 1. Geo~a de España: Aspectos fisicos, políticos y
económicos. EspeCial referencia a los aspectos agrícolas, ganaderos
y forestales. La riqueza piscícola y cinegética. La conservación de
la naturaleza.

Tema 2. La Ley de Montes de 8 de junio de 1957 y su
Redamento: Contenido. Clases de montes: De dominio público, de
utifidad pública, comunales, protectores y montes particulares. Los
montes vecinales en mano común. El catálogo de montes de
utilidad pública.

Tema 3. Deslinde de los montes de utilidad pública. Expe
diente ordinario: Tramitación y resolución. Amojonamiento.

Tema 4. El patrimonio forestal del Estado: Bienes y derechos
que lo constituyen. Parques nacionales. Parques naturales y parajes
naturales de interés nacional. Las vías pecuarias.

Tema 5. Aprovechamientos forestales. Aprovechamientos en
montes catalogados. Aprovechamientos en montes no catalogados.
El pastoreo en los montes. Roturaciones y cambios de cultivo.

Tema 6. La repoblación forestal: Principales normas regulado
ras. La Ley de Industrias Forestales de 1977. La regulación
geológico forestal.

Tema 7. Infracciones en materia de montes. Infracciones en
montes catalogados y en montes no catalogados. Imposición y pago
de sanciones. Procedimiento sancionador. Partes de denuncia, la
ratificación, diligencias posteriores y resolución. Recursos.

Tema 8. Defensa de los montes contra plagas. Defensa de los
montes contra incendios. La Ley de S de diciembre de 1968 y su
Reglamento. Deberes en relación con la extinción de incendios
forestales. Medidas reconstructivas.

Tema 9. Principales disposiciones reguladoras de la caza.
Clasificación de los terrenos de caza. Terrenos y épocas hábiles para
el ejercicio de la caza. Licencias. Delitos, faltas e infracciones
administrativas en materia de caza.

Tema 10. Disposiciones reguladoras de la pesca fluvial. Vedas
periódicas, extraordinarias y absolutas. Guias. Licencias y permi
sos. Cotos. Infracciones en materia de pesca.

Tema 11. Principales coníferas que pueblan nuestro país.
Enumeración, características, regiones donde más abundan.

Tema 12. Principales -frondosas que pueblan nuestro país.
Enumeración, características, cesiones donde más abundan.
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Tema 13. Especies de creClmiento rápido de mayor interés.
Idea de crecimiento. Principsles utilizaciones de la madera. Tumo.

Tema 14. Explotación de montes. Cortas de madera. Señala
miento. Apeo. Desembosque. Daños originados.

Tema 1S. Montes en resinación. Métodos de resinación. La
pica de corteza. Prescripciones legales.

Tema .16. Montes alcornocales. Desbornizado. Corcho de
reproducción. Tumo.

Tema 17. Plagas más importantes de las masas fo",stales
españolas. Plagas de coníferas. Pl8pu de frondosas. Tratamientos
especiales. Importancia de las aves msectivoras y las hormigas rojas
en la lucha contra plagas forestales.

Tema 18. Las espeeies cinegéticas de mayor interes en España.
Caza mayor y caza menor. Características de los terrenos en que
habitan. Ideas sob'" su alimentación. Principales deP"'dado"'s.

Tema 19. La pesca en las aguas continentales españolas.
Principales especies. Ideas sobre las aguas en que se encuentran.

Tema 20. Repoblaciones fO"'"tales. Principales espeeies a
emplear según regiones. Epoca de plantación segun regiones.
fuparación del terreno. Cuidados postorio",s de ",población. Idea
de costes de las repoblaciones.

Tema 21. Pastizales naturales españoles. Oasificación. C.".
ción de pastizales y cuidados de los mIsmos. Matorrales españoles.
Plantas aromáticas y medicinales.

Tema 22. Viveros. fupación del terreno. Semilleros. Trabajos
de cultivo. Arranque. Emball\ie y transporte de plantas.

CuARTO EJERCICIO

Tema 1. El número entero. Adición y sustracción de los
números enteros: Propiedades. Sumas algebraicas. Multiplicación
de números enteros. Propiedades. División exacta de números
enteros: Propiedades. Raíz cuadrada de números enteros: Propie.
dades.

Tema 2. Divisibilidad. Números primOs. DescomP'!"ición
factorial. Máximo común divisor y mínJmo común múltiplo.

Tema 3. Fracciones y números decimales. Operaciones con
fracciones. Reducción de fracciones a número decimales. Operacio
nes con números decimales.

Tema 4. Potenciación y radicación: De números naturales, de
fracciones, de números decimales. Multiplicación y división de
potencias de cualquier orden.

Tema S. Proporcionalidad Relaciones entre magnitudes.
Razones directa o inversa. Razones compuestas. Proporciones.
Terminos y propiedades. Repartos proporcionales. La regla de
compañía.

Tema 6. Regla de ¡.". simple. Aplicaciones. Regla de tres
compuesta. Aplicaciones. Método de reducción a la unidad.

Tema 7. Tantos por ciento, por mil y por uno. Determinación
de porcentajes. Regla de interés. El interés simple. El interes
compuesto.

Tema 8. Sistema métrico decimal. Unidades de longitud,
superficie y volumen. Unidades de peso. Transfonnación de
unidades.

Tema 9. El plano. La linea =ta. Unea quebrada. Rectas
paralelas y perpendiculares. Segmentos m:tilineos.

Tema 10. Angulos. Angulos =ti1ineos. Angulas: Rectos,
agudo y obtuso. S"uma de ángulos. Triángulos: Mediana, base,
altura, suma de los ángulos de un triángulo. Clasificación de los
triángulos. Area del triángulo. Semejanza de triángulos.

Tema 11. Cuadriláteros. Suma de los ángulos de un cuadri1á
tero. Clasificación de los cuadriláteros. Ares del cuadrado y del
",ctángulo.

Tema 12. Paralelogramos: Propiedades, clasificación y á=
del paralelogramo. Area de un polígono cualquiera. El cubo.
Cálculo del volumen.

Tema 13. La circunferencia y el circulo. Arcos y cuerdas de
una circunferencia. Longitud de la circunferencia y área del círculo.

Tema 14. Pirámide. Tronco de pirámide. Areas laterales de la
pirámide y del tronco de la pirámide regular. Volúmenes. Estudio
análogo del cilindro y del cono.

ANEXO III

Cuerpo de Guarderla Foreslal del Eslado

TRIBUNAL

Tribunal titular

Presidente: Don Eugenio Sabaté Muro, Escala de Titulados
Superiores del Instituto de Sanidad y Seguridad Social.

Vocales: Don Fernando Robledo Junco, Cuerpo de Ingenieros
de Montes. Doña Rafaela de Julián Higueras, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado. Don Eduardo Vicente Apari-

cio, Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Espeeialidades Forestales del
Estado.

Secretario: Don Nicasio Garcia Sánche7, Cuerpo de Gestión de
la Administración Civil del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don Eladio Santaella Alvarez. Escala de Técnicos
Facultativos Superio"," de los OO. AA. del MAPA.

Vocales: Don Federico Pé",z Castro, Cuerpo de Ingenieros de
Montes. Don Luis del Barco Rodríguez.Solano, Cuerpo General
Administrativo. Don Miguel Soriano Moyano. Cuerpo de In8enie
ros Técnicos en Especialidades Fo",stales del Estado.

Secretario: Don Teodoro Diaz Crespo, Escala de Titulados de
Escuelas Técnicas de Grado Medio de los OO. AA. del MAPA.

ANEXO IV

Don ,
con domicilio en ,
con DNI número .
DECLARA bl\io juramento o promesa (táchese lo que no proceda).
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de Guardetia
FO"'"tal del Estado, que no ha sido separado del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En a de de 1987.

RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la
Secretana de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real ~to"198/1987.
de 6 de febrero (<<Boletin Oficial del Estado» del 12). por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1987, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984. de
28 de noviemb", (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio-
Des, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Aeronáttcos, con sujeción a las siguientes

Bases de conyocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por
el sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

\.1.1 El número total de vacantes ",servadas al sistema de
promoción interna asciende a una plaza.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a una plaza.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
intema tinalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el articulo 31.3 del Real
D..."to 2617/1985, de 9 de diciemb", (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986). tendrán, en todo caso. p",ferencia sob",
los aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

\.2 A las p",sentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de a80sto¡ el Real ~to 2223/1984. de 19 de
diciemb", (<<Boletin Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985. de 9 de diciemb"" y lo dispuesto en la p",sente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo con las pruebas,
puntuaciones y materias que se espc:cifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de reg1T las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total


